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dicha actividad mediante certificados de las empresas donde se hayan prestado los 
servicios, contratos de trabajo, boletines de cotización a la seguridad social o cualquier 
documento que acredite fehacientemente que se ha desempeñado la correspondiente 
actividad profesional. Así mismo se podrán reconocer como válidos los certificados 
obtenidos mediante procedimiento de evaluación y acreditación de competencias 
profesionales de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

Disposición transitoria cuarta. Reconocimiento de acreditaciones previas.

A los efectos de la emisión de los correspondientes certificados personales establecidos 
en el artículo 4, los órganos especificados en el artículo 4.3. podrán, hasta el 4 julio de 2012, 
aceptar acciones formativas realizadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
real decreto que cubran las respectivas competencias y conocimientos mínimos 
establecidos en los distintos programas formativos del anexo II.

Disposición final primera. Modificación del anexo II del Real Decreto 117/2003, de 31 de 
enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso 
de disolventes en determinadas actividades.

Se modifica el anexo II.A del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación 
de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en 
determinadas actividades, de forma que las filas 10 «Recubrimiento de madera (>15)», 12 
«Impregnación de fibras de madera (>25)», 16 «Recubrimiento con adhesivos (>5)», 17 
«Fabricación de preparados de recubrimientos, barnices, tintas y adhesivos (>100)» 18 
«Conversión de caucho (>15)» y 20 «Fabricación de productos farmacéuticos (>50)» se 
sustituyen por las siguientes:

Actividad
(umbral de 

consumo de 
disolvente 
en t/año)

Umbral
(umbral de 

consumo de 
disolventes 
en t/año)

Valores 
límite de 

emisión en 
gases 

residuales 
(mg C/Nm³)

Valores de emisión 
difusa

(porcentaje de entrada 
de disolventes)

Valores límite de emisión 
total

Disposiciones especiales

Instalación 
nueva

Instalación 
existente

Instalación
nuevas

Instalación
existente

10 Recubrimiento 
de madera (›15).

15-25
>25

100 (1)
50/75 (2)

25
20

(1)  El límite de emisión se aplica a las 
actividades de recubrimiento y secado 
llevados a cabo en condiciones 
confinadas.

(2)  El primer valor se aplica a las 
actividades de secado y el segundo a 
los de recubrimiento.

12 Impregnación de 
fibras de madera 
(›25).

100 (1) 45 11 Kg/m3 (1)  No se aplica a la impregnación con 
creosota.

16 Recubrimiento 
con adhesivos 
(>5).

5-15
>15

50 (1)
50 (1)

25
20

(1)  Si se utilizan técnicas que permiten 
la reutilización del disolvente 
recuperado, el límite de emisión será 
de 150.

17 Fabricación de 
preparados de 
recubrimientos, 
barnices, tintas y 
adhesivos (›100).

100-1.000
>1.000

150
150

5
3

5 por 100 de entrada
de disolvente.
3 por 100 de entrada
de disolvente.

El límite de emisión difusa no incluye los 
disolventes vendidos como parte de 
un preparado de recubrimiento en un 
recipiente cerrado.
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Actividad
(umbral de 

consumo de 
disolvente 
en t/año)

Umbral
(umbral de 

consumo de 
disolventes 
en t/año)

Valores 
límite de 

emisión en 
gases 

residuales 
(mg C/Nm³)

Valores de emisión 
difusa

(porcentaje de entrada 
de disolventes)

Valores límite de emisión 
total

Disposiciones especiales

Instalación 
nueva

Instalación 
existente

Instalación
nuevas

Instalación
existente

18 Conversión de 
caucho (>15).

20 (1) 25 (2) 25 por 100 de entrada
de disolvente.

(1)  Si se utilizan técnicas que permiten 
la reutilización del disolvente 
recuperado, el valor límite de emisión 
en gases residuales será de 150.

(2)  El valor límite de emisión difusa no 
incluye el disolvente vendido como 
parte de productos o preparados en 
un recipiente hermético.

20 Fabricación 
de productos
farmacéuticos
(> 50).

20 (1) 5 (2) 15
(2)

5 por 100
de entrada
de
disolvente.

15 por 100
de entrada
de
disolvente.

(1)  Si se utilizan técnicas que permiten 
la reutilización del disolvente 
recuperado, el valor límite de emisión 
en gases residuales será de 150.

(2)  El valor límite de emisión difusa no 
incluye el disolvente vendido como 
parte de productos o preparados en 
un recipiente hermético.

Disposición final segunda. Fundamento constitucional.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente.

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de Industria, 
Turismo y Comercio, de Educación, y de Trabajo e Inmigración, para dictar, en el ámbito 
de sus competencias, las disposiciones necesarias para la actualización y modificación de 
los anexos de este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

1. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. No obstante lo anterior, las obligaciones de etiquetado establecidas en el artículo 
10 serán exigibles 6 meses después de la entrada en vigor de este real decreto.

3. Hasta el 1 de enero de 2012 no serán exigibles las obligaciones de certificación 
requeridas para la realización de las actividades enumeradas en los apartados 1 y 2 del 
artículo 3, en aplicaciones no fijas.

Dado en Madrid, el 16 de junio de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno 
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ
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